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CONCEPCIÓN, 24 de jutio de 2017

No 600 / VISTOS: la solicitud del Conc€jal para partic¡par en el $minano
denominado "Congreso lnternacional de Gob¡ernos Locales y C¡udades lnteligentes",
organizado por la Asociación de Municipalidades de Ch¡le (AMUCH), en la ciudad de
Sant¡ago; el Acuerdo de Concejo Municipal N" 444-23-2017 de fecha 20 de julio de 2017i el
Decreto Alcaldicio No 01 de 03 de enero de 2017, por el que se aprueb¿ el Presupuesto
Muñ¡cipal para el presente año; teniendo presente, lo d¡spuesto en elarticulo 20 Nó 5letra
b) de la Ley No 20.237, que modifica el Decreto Ley No 3.063, sobre Rentas Municipales;
y, en uso de las atribucjones que me confieren los articulos 12, 56 inc¡so primero, 63 ¡etra
i) y 92 bis de la citada Ley Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades;

DECRETO

1. Designese en Cometido a don CHRISTIAN PAULSEN ESPEJO-PANDO, Concelal de
Concepción para participar en el Seminario denominado "COTVGRESO
INTERNACIONAL DE GOBIERNOS LOCALES Y CIUDADES INTELIGENTES",
organ¡zado por la "Asociación de Munlcípalidades de Ch¡le (AllUCH)" en la ciudad
de Santiago los dias 27 y 28 de julio del presente año.

2. Páguese pot la Dírección de Adm¡nistnción y F¡nanzas al Conc€jal designado el

viático correspondiente por los días 27, 28 y 29 (nacional completo) y dÍa 30 (nac¡onal
parcial) de julio en conformidad a lo señalado en el art¡culo 88 inciso final de la Ley No

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

3. rmpútese el gasto respeslivo al cÓDlco 21.04.003.002 "GASTOS POR
COMISIONES,
vigente.

REPRESENTACIONES DEL MUNICIPIO" del Presupuesto Munici
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SECRETARIO MUNICIPAL
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§eñor Concejal designado.
Señora Directora Juríd¡ca.
Señor D¡rector de Control.
Señor Director de Administrac¡ón y Finanzas

Archivo.
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